
SECRETARIA. Montería, veintinueve (29) de abril  de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso en el cual hay solicitud de terminación del 

proceso por pago total de la obligación. Provea. 

 
El secretario 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 
 

Montería, veintinueve (29) de abril  de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JULIO ARBELÁEZ GÓMEZ CC 70.123.955 

DEMANDADO MARÍA ANDREA DUQUE FONNEGRA CC 52.703.802 

RADICADO 230013103003-2019-00433-00 

ASUNTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

 
 

ANTECEDENTES 
 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, este despacho verificó que la apoderada 

de la parte demandante por medio de correo envía solicitud de terminación del presente 

proceso por   pago total de la obligación, así: 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 



 
 
 
 

 
Por lo anterior, y al corroborar que el correo electrónico proviene del remitente, se accederá 
a lo solicitado  
 
 

 
 
 
En razón a la solicitud deprecada por la parte demandante de este proceso, el despacho de 

conformidad con lo ordenado en el canon 461 del C.G.P., ordenará la TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y se ordenará el levantamiento de las 

medidas cautelares vigentes; pero solamente en el caso de que no exista remanente, ni 

prelación, ni cobro coactivo; para lo cual se debe verificar por secretaría, y en caso de existir 

remanente, prelación u otro, se debe poner a disposición del juzgado o despacho solicitante. 

 

Por lo cual, el despacho, 
 

 

 R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECLARESE terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares vigentes; pero 

solamente en el caso de que no exista remanente, ni prelación, ni cobro coactivo; para 

lo cual se debe verificar por secretaría, y en caso de existir remanente, prelación u otro, se 

debe poner a disposición del juzgado o despacho solicitante. 

 

TERCERO: Sin condena en costas 

 

CUARTO: Hecho lo anterior, y en firme este proveído, archívese el expediente digital.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUEZA 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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